
REPUBLICA DEL ECUADOR -. ,  ' e” , 

, , » 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

GR A OFICINA DE GUAYAOUIL. (5) 

Erc/en, a o o. 

( 
0 TA 

oa 11 
RESOLUCION No. 96-2-4-1: 0 0 0 4 7 E» 

Vid IIA PLALES 
HILIENTE JUYALLCO UL LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO 

DUE +) 17 de agosto de 1905, se ha otorpade ante el Hotario Vigásiso Tercera del canton Guayaquil, la 
eccrilera publica Ja avaenta de capital y raforas del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA VICTORIA 3.A.; 

ONE el Ingenfero Kleber Viteri Campos, en 3u calidad de Gerente de la cospañía, con el patrocinio del 

Abogado Altrado 1rigoyan Negrón, ha presentado copras de dicha escritura; la misma que reune los requisitos de 
Ley; 

_En ajercicio da las atribuciones delegadas por al señor Superintendente de Compañtas diante 

vaveleciones Nos. Aid 12 487 ¿2 13 de novisabre de 1:52; ADN-96-324 de septiembre 20 de 19%; y, AUR ye 326 de 

septisabra 23 da 1)%6; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRUNECO.- APROBAR: aj el aumento de capital de INMOBILIARIA VICTORIA S.A., por CUADAC MILLONE:: 
JUINTEI105 MIL SUSPES, dividido =u NOVECIENTAS acciones de CIRCO MIL SUCRES cada una; y. b) la refcima del 
estatuto constante en la 1efarida escritura, 

APLGLULO SisIbO. LIO POE que el Hotario Vigésimo lertero del cantón Guayaquil, al macaen de la 
matriz de ls escriluta publica que se aprueba, tons nola del contenido de la presents Resolución y siente razón 
de esta anctación, 

ARTICULO TERCERO, - CISPUI LA que el Pegiscrador Nercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la ¡sfarida 
esctitura pública junto con Ja presente Resolución, aschive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción ua sa ordana; y, El cuapla las denás prescripciones contenidas en la Loy de 
Registro, 

ARTICULO CUARTO. PI3Sposf 2 que el Motario segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la asctitura publica del 24 de enero de 1%63, por la cual se constituyó la compañla en raferencia, que ha 

provedido a aumentar sl capital ; a raformar su estatuto, nediante la escritura publica que se aprusb3 por la 
«presente Resolución y ciente raza de esta anolarion. 

ARTICULO CITO. - DISPONER que un €xtrar to de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uno de los pertédicos de mayor circulación en el desicildio principal de la Compañia. Un ejenrlas de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

ONUNIQUESE.- DADA y firmad: an la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 15 OCT. 1996 
TF . 

  

0 IMIENDÍNIT JURIDICO DE LA 

  

Exp, No. 3989 E, 

ara . 

As. A O a 

TA



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

/ 
a foja 90.295 295 Vsmerol S0L 802 del Registro Heat y anotado bajo O 

    

     
   

REGISTRADORA MER 
DEL CANTÓN GUA 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) DUNA anotación(es) del contenido 
/ 

CuuUYrO) al margén de la(s) Inserpción(es), respectiva(s) 
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